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10634 CORRECClON de errores de! Real Decreto 850;J985.
de 5 de junio, de organización de los Servicios
Juridicos del Estado.

Advertidos errores en la publicación del Real·Decreto 850/1985,
de 5 de jl\Dio, inserto en el <dIoletín Oficial del Estado»
número 138, de 10 de junio de· 1985, se formulan las oPortunas
rectificaciones: '- • '. .~ .

En el artículo 5.°. linea quinia;,donde dice: «así como las demás
Entidades», debe decir: casi cQiDQ de las demás Entidades»,

En la disposición transitoria ten:era, !inea dééima, donde dice:
«Impuesto sobre Suoesicmes»,. debe decir: .«Impuesto sobre las
Sucesiones».

1.0 Cada uno de los Estados éontratantes se hará cargo de los
gastos de los viajes que sus nacionales emprendan -con arreglo al
presente Con-venio-lII Es\lÍdo receptor, asl como de lo. de regre.o.

2.° El E.tado receptor paprá a los nacionales del otro Estado
contratante, que se designen en virtud del presente Convenio. d
alojamiento y la manutención, los 185108 de los vi~es por el
territorio de su soberanla, en la medida en que los requiera el
prosrama de visita e investipción fijado por el Estado receptor. asi
como cuando se requiera. los aas!l,s de trataD1iento m~(hco.

3.0 Las becas previs~s en el presente Convenjo cubririn
adecuadamente tu Deccai.dadcs de alojamiento, manutención y
ps\oS personales. El Es18do receptor cubrid, en su caso, los gastos
de tratamiento m6dic:o.

10635

MINISTERIO ,. :
DE ECONO~IA"Y HACIENDA ~1

10636 ORDEN de /O de junio de 1985 sobre fijación del;
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor: t
De conformídad con el articulo 5.° del Real Deereto 23:l:ÚI984.

de 14 de noviembre, . . '
Este Ministerio ha, tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las imponacio·
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detaHa para los mismos:

....

ARTICULO 6,°

El presente Convenio entrará en vigor el primer día. del tercer
mes siguiente a aquel en que los Estados contratante. se hayan
notificado mutuamente el cumplimien1t) de sus respectivos prerre

. quisitos constitucionales.

••

't,

i,
¡

j

f

Contado: 3.253
Mes en curso: 2.897
Julio: 2,769
Contado: 4.S47
Mes en curso: 4.214
Julio: 4:094
Asosto: 4.373 '"
Contado: 686 •.
Me. en curso: 394
Julio: 290 .,

_ Pesew Tm nela

Por 1. República de Austria.
W. Schallenbe'8

1O.00.B

10.02.B

1O.03.B·

Panida
arancelaria

Por el.Es!8do español.
Rafael Goded

Cebada.

Avena.

Centeno.

El presente Convenio entró en vigor el dia 1 de agosto de 1984.
primer día del tercer mes siguiente·a la notificación entre las Partes,
del cumplimiento de los requisitos constitucionales, según se
establece en su. artículo 6.° .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de junio de 1985.-EI Secretario general Técnico.

Fernando Perpiña-Robert Peyra.

ARTICULO 1.0

1. El presente Convenio tendrá valideZ de cinco años. Su
validez será prorrosSda cada vez automáticam~te por períodos de
uo año.

Podrá denunciarst encualqúier momeitío-por escrito y por vía
diplomática. La denuncia .unirá efecto a los seis meses de haberse
recibido la notificación correspondiente en el otro Estado contra..
tanteo

2. Los programa. y proyect.,. en curso no se·verán afectado.
por la denuncia, excepto en el caSQ de acuerdo contrario de las
Partes contratantes. . - •. .

Hecho en Viena el 22 de·marzo de 1981, en de>. ori¡¡inales, cada
uno de ellos en español y alemán, texto ambos igualmente
fehacientes.

CONVENIO marcO entre e! Estado español y. la
República de Austria en materia de cooperación
cientifica y Iknica. hecho en Viena el 22 de marzo de
1983. .

CONVENIO MARCO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA
REPUBLICA DE AUSTRIA EN MATERIA DE COOPERACION

CIENTIFICA y TECNICA

ARTICULO ).0

A efectos de facilitar la ejecución del Pr-nte COnvenio, ambos
Estados constituirán una Comisión Mixta bispano--austriaca para la
colaboración científica y técnica, compuesta por representantes y
expenos de ambos E.tados contratan_ Dicha Comisión se
reunirá alternativamente en EaPaña y en Austria. La fecha de
reunión de la citada Comisióll,. lijará por la vi.l diplomática.

. ARngii.64.0

La Comisión Mixta tratad. todas 1.. cuestiones relacionadas
con el presente Convenio y sus cometidos serán, entre otros, los
siguientes:

1.0 •Estudiar las propuestas para la colaboración previlta.
2.° Deliberar acerca de lo. temas clave de la investiaación y

pro~mas de colaboración cientifica y técnica.
3.° Elabóración de propuestas acerca de las modalidades y

condiciones financieras de esta cooperación cientifica y técnica.

ARTICULO S.o

Lo. Estados contratantes cubriráil los &85to. para la ejecución
del presente "Convenio, de la fonna siguiente: ,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Estado español y la' República de Austria:

- Conscientes de las relaciones amistosas entre lo. dos Estados,
- Animados por el deseo defomentar una colaboración científi-

ca y técnica en beneficio de ambos Estados y con el propósito de
continuar impulsando el desarrollo de la. actividades científicas y
t~ica.. y conscientes de la. venll\Ías que entra/la para ambos
E.tados la atención prestada a una estrecha colaboración en dicho
campo, co~vieneD lo siguiente: .

ARricuLo \.0.·

Los Estados contratantes fomentarán y apoyarán la colabora.·
ci6n en 101 ámbitos de la ciencia y de la técnica.

ARTICULO 2.°
La colabOración prevista en el artículo l.o abarcará especial·

mente: -
1.0 El intercambio de científicos y expertOL .
2.° UQ iI1tercambio de publicaciones y de documentación e

. información de carácter cientifico y técnico.
3.° La celebración de seminarios, simpooioo y otras manifesta

ciones de carácter cienliflCO Ytécnico.
4.° La concesión de becas para la ejecución de trabajo. de

carácter cientificos y de investi¡aciOMS COI1iunl8l, a nacionales del
otro Estado contratante.

S.o La realización de groyectOl de estudiOl e investigaciones
comunes.
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El Ministro de Educación y Ciencia.
JaSE MARIA MARAVALL HERRERO

posteriores de obliSado cumplimiento inciden en ellos. Si una Ley
posterior o un Reglamento eJecuti~o. en uso de unas competencias
correctamente ejercidas. contradicen eventualmente lo dispuesto en
los Estatutos universitarios, automáticamente se aplicarán esas
normas de !=arácter prevalente· o superior.

Por ello, el bloque de legalidad respecto del cual el Gobierno ha
de ejercer la función de control que le atribuye la Ley orgánica de
Reforma Univenitaria está -formado 'POr-la, propia Ley y otras
posteriores Que le afectan; Leyes que en algunos casos las Universi·
dades no han podido I"'ver. As!, la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de IncompatIbilidades del Personal al Servicio de· las
Administraciones Públieas, lila l.ey 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas ~ara la Reforma de Ia~Función Pública. '

Tamblen se han promulpdonormas como la Ley 5/1985, de 21
de marzo, del Consejo 5OC181 de las {Jniversidades. que completa
la Ley orgánica de Reforma Universitaria.

Todo ello constituye el bloque de Jeplidad, así como las normas
reglamentarias de desarrollo de la citada Ley orgánica y el resto del
ordenamiento jurídico aplicable. .

Como alguna de las l'Ilen.cionadas,Leyes o ·normas reglamenta
rias contienen remisiones a los Estatutos, procede ahora dar la
posibilidad a la Universidad Complutense de Madrid de introducir
las. .pertinentes adiciones a Jos mismos, con:el fin de completarlos,
sin necesidad de proceder a su revisión, atendiendo a lo que
establecen los aniculos 7.°, 1, del Real Decreto 2360/1984, de 12
de diciembre; 3.°, 5, de la Ley 5f.1985, de 21 de marzo, y la Ley
30/1984, de 2 de agosto, respectivamente. .'

De acuerdo con el Consejo de Estado, el Gobierno entiende,
dentro de un estricto respeto 8 .la autonomía univenitaria, que
siempre que en relación con algún precepto pueda caber una
interpretaci60 que le haga aplicable dentro de la 1....lidad, no ..rá
necesario modificar su redacción. sin perjuicio de que, en cada caso
concreto, tanto ~l Estado como cualquier otro interesado puedan
recurrir ante la Jurisdiccjón Contencioso-Administrativa el acto de
aplicación de que se trate.

No obstante lo anteriomiente expuesto, se_ ha·observado qué
algunos preceptos no podrían beneficiarse de una interpretaCIón
extensiva, por cuanto entrarían en contradicción con el bloque de
IegaIidad vigente. En estos casos, el Gobierno, de acuerdo con el
COnsejo .de Estado, ha :procedido a la. oponuna modificación 'en
virtud del imperio de la Ley. Dicho procedimiento, .sin embargo,
no es aplicable a la disposición transitoria primera -de los Estatutos,
'ya que su adaptación a la legalidad no sería posible sin suplantar
la voluntad constituyente. ' .

Por ello, de acuerdo con el referido dictamen. 'Se ha procedido
a dar un plazo para que la Universidad, si lo desea, regule un nuevo
régimen transitorio hasta 1987. Si la Universidad Complutense lo
remite al Gobierno dentro de dicho plazo. el Gobierno. en un
nuevo acto distinto del de aprobación, .pero complementario del
mismo, aprobaría el nuevo régimen transitorio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
de acuerdo con el Consejo de Estado _y previa deliberación del
Co~sejo de Ministro5 en su reunióp del día 24 de abril de 1985,

DISPONGO:

,. Artículo -l.o Quedan aprobados los Estatutos de la Universi
dad Complutense de Madrid, conforme al texto que se acompaña
como anexo al presente. Real Decreto.

Art."2. o Sin perjuicio de lo dispu~sto en el artículo anterior, el
Claustro constituyente de la Universidad Complutense de Madrid
dispondrá de un plazo hasta la terminación del curso 1984-85 para
si, así lo estima conveniente, regular un régimen transitorio paotla
constitución del Oaustro ordinario hasta el JO de septiembre de
1987, así como -para completar los Estatutos a la luz de lo
establecido en el artículo 7.°, 1, del Real Decreto 2360(1984, de 12
de diciembre; artículo 3.°, S, de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, y
Ley 30/1984, de 2 de agosto, respectivamente.

. Las normas anteriormente mencionadas deberín ser elevadas al
Gobierno para su aprobación, en su caso, conforme al procedimien
to establecido en el articulo 12 de "'Ley orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria. Úna vez aprobadas, se
incorporarán al texto de los Estatutos·Que figura como anexo del
presente Real Decreto.

Art. 3. 0 De no producirse etlcl'plazo señalado en el artículo
anterior la regulación a que en el mismo se hace referencia, por ('1
Gobferno se procederá a aprobart:on' carácter provisional un

. régimen transitorio a esos efectos.
Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día

siguicnt~ al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

Pesetas Tm neta

Contado: 10
Mes en curso' 10
Julio: 10
Agosto: 10
Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10
Contado: 1.561
Mes en curso: 1.264
Julio: 1.059
Agosto: 1.254
Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10

Panida
.rancelana

10.05.8.11

10.07.CJI

. 10.07.8

1O.07.D.JI

Mijo.

Producto

!\.1aíz.

Alpiste.

Sorgo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10638

10637

REAL DECRETO 86//J985. de 24 de abrÜ. por el
que se" aprueban los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid.

El artículo 12 y la disposición transitoriá segunda de la Ley
orgániea 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,

j. establecen- el procedimiento de elaboración y ·aprobación de los
Estatutos de las Universidades, encomendando a los Consejos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas la aprobación de los
mismos.

No obstante, en el supuesto de Comunidades Autónomas sin
competencias R materia universitaria, la disposición _final &eJunda
de la Ley remite al Gobienw la aprobación de los correspondIentes
Estatutos univ~nitarios. .Tal es el caso ;de los Estatutos de la
Universidad Complutense.de-Madrid, que ahora.se aprueban.

La Ley orgámea de .Refurma Universitaria establece en el
articulo 12 que la aprobación de los Estatutos universitarios se
realizará en función de su concordancia con la misma Ley.

Por ello: y a fin de garantizar la autonomía de las Universida
des, se ha hecho uso del anleulo 24 de la Ley orgánica 3/J980, de
22 de abril, del Coosejo de Estado; y solicitar del supremo ilr¡¡ano
consultivo del Gobierno un dictamen .facultativo sobre" legalidad
de los citados Estatutos. '

Aunque los Estatutos universitarios son normas emanadas de
una potestad autQnómica de autoordenadim, resulta obvio que
deben res~tar el bloque de .legalidad, si bien, eHo no significa la
modificacJón continua de los Estatutos cuando otras normas

!ielundo.-Estos derechos estarán en vIgor desde la fecha de
publIcaCIón de la presente Ord~ hasta su modificación. , '

-Lo Que comunico s V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios1uarde a y. ~. muchos años. " .,',
Madnd, 10 de Jumo'de 1985. . .

aoYER SALV AOOR

Irmo. 'Sr. Director.general de Politica Arancelaria e ImportaciÓn.. . .
RESOLUClON de 28 de mayo de /985. de la Direc
ción General de Exportación, por hJ que se modifica la
relación de mercancías que pUMen incluirse en licen
,cia gi9bai.

, . A J~ vista de la evoluci6~ de la exportaeión de determinados
productos agrarios, '1 teniendo en cuenta las pecualiaridades. de sus
sistemas de comemalización,

Esta Direcci6n General ha resuelto la inclusión de los produdosr, que' a continuación se señalan, en la lista de los Que pueden
, acogerse- al sistema de licencia global. en virtud de lo dispuesto en
• la Resolución de 14de inarzo de 1983 (<<Boletín Oficial dcl Estado»
l del 25):
1 ·Partida arancelaria: Ex. 06.02. Mercancía: Plantas ornamenta-

les. Campaña: 1 de enero al 31 de diciembre. Inspección comercial:
SOIVRE. Plazo máximo de cobro: Noventa días.

Condiciones especiales: Las solicitudes' de licencia deberán ir
acompañadas de certificado emitido por el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero. ...

Madrid, 28 de mayo de 1985.-El Director general, Apolo,nio
~ Ruiz LiRero. -


